
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CEMA  
 CENTRO DE EXCELENCIA MÉDICA EN ALTURA  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMISION DE PACIENTES DE ASEGURADORAS 

Departamento / Área: 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

DE SEGUROS 

Vigente a partir de: 
JUNIO 2022 

Clave:  

CEMA-MN-SG-MP-01 

Versión:   3.0 Página 1 de 22 

 

Elaboró 
 

 
 

L.A ADRIAN VENTURA MARTINEZ 
RESPONSABLE DE SEGUROS 

Autorizó 
 
 
 

CP. SANTA VALENCIA GARCIA 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

Revisó 
 
 
 

LIC. ROSA ANGÉLICA BEJARANO 
LÓPEZ 

COORDINADORA DE CALIDAD 

Libero 
 
 
 

DRA. GABRIELA MURGUIA CANOVAS 
DIRECTORA GENERAL DE CEMA 

Este documento es propiedad de Clínica de Medicina Deportiva S.A. de C.V. 
 

 
1. Objetivo 
Asegurar que la recepción del paciente sea adecuada, y se realice el reporte con su aseguradora 
correspondiente; porque la impresión inicial del paciente acerca del hospital se forma en el departamento de 
admisión. 
 
 

2. Alcance 
Este documento señala las etapas básicas sobre el proceso de ingreso, reporte hospitalario o de siniestro autos 
de cada uno de los pacientes. 
 
3. Receptor del servicio 
pacientes que cuenten con alguna póliza de seguro  
 
 

4. Responsable 
Responsable de admisión hospitalaria y Área de Seguros 
 
 

5. Áreas Involucradas 
Admisión hospitalaria, administración de seguros, Administración, coordinación médica,  
 

AREA RESPONSABLE (PUESTO) FIRMA 

Admisión y caja Responsable de admisión 
y caja  

 

Seguros Responsable de seguros  

Administración  Gerencia administrativa  

Medica Servicio medico    

 
 

6. Introducción  
 

El objeto primordial del presente manual de procesos, es dar a conocer que pasos se deben seguir en el 
momento de una siniestralidad con pacientes perfil aseguradora. 
 
Podremos darnos cuenta del cubrimiento de cada tipo de seguro según el siniestro, de acuerdo con las pólizas 
adquirida. 
 
De esta manera analizaremos los problemas más usuales que se presentan en el deber de formular la 
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reclamación, ya que por la ocurrencia de un siniestro, se inicia todo un proceso para que la empresa 
aseguradora entre a cumplir con su obligación principal por la que fue contratada. 
 
 Y esto se cumple siempre y cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del siniestro, y la cuantía del 
mismo, por esto mostramos que se debe hacer, y cómo manejar la situación, dependiendo de la clase de 
riesgo.  
 
 
Clasificación por siniestralidad 
 

A) Póliza gasto medico mayor (GMM) 
B) Póliza siniestro autos 
C) Póliza accidentes personales (AP) 

 
 

7. Contenido 
 

7.1 Proceso de Admisión Hospitalaria. 
 

El Departamento de Admisión del Hospital para su comodidad, siendo el área en la cual se lleva a cabo el 
procedimiento de registro, egreso y pago de los gastos generados (deducible y coaseguro)  por los pacientes 
que requirieron de un servicio de atención médica hospitalaria ellos son los  encargados de informarle al 
departamento de seguros. 
 
 

7.2 Proceso de Paciente con Póliza Gastos Médicos Mayores 
 

Si se cuenta con una Póliza de Gastos Médicos, deberá presentar la credencial de la Compañía de Seguros y el 
número de póliza para que se notifique el ingreso del paciente. A pesar de esto, el paciente deberá dejar un 
depósito (el monto dependerá del motivo de ingreso) mientras que el departamento de seguros tramita la 
autorización de la Compañía de Seguros. El depósito le será devuelto en cuanto la Compañía de Seguros nos 
haya hecho llegar la hoja de autorización, la cual contiene el monto que le ha sido otorgado. 
  

 
La oficina de Seguros del Hospital, será intermediario  con su aseguradora para gestionar su carta de 
autorización o garantía de pago  
 
El paciente deberá permanecer hospitalizado por lo menos 24 horas para que su aseguradora pueda emitir la 
carta de autorización, de lo contrario se manejarían los gastos por  la vía del reembolso. 
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Observación: El hospital no interfiere en el criterio y políticas de dictamen de la aseguradora, el cual será 
emitido de acuerdo a las condiciones de póliza que haya usted contratado, a información médica que sea 
presentada por parte de su médico y de acuerdo al padecimiento que presente. 
 
 

 
 
7.3 Proceso de Pacientes Siniestro Autos 
 

Dicho paciente deberá de presentar el pase medico proporcionado por el ajustador y al momento del ingreso al 
hospital el personal de admisión reportara a la seguradora correspondiente otorgando al operador el número 
de siniestro que viene en dicho pase, y este a su vez  proporcionara un numero de reporte para el ingreso del 
paciente. 
  
 

     7.3.1 Armado de expediente clínico y administrativo 
 

El personal de admisión le avisara al médico sobre llegada del paciente a consulta y le dará el informe médico 
de la aseguradora que corresponda para su llenado, el medico en turno deberá de adjuntar sus notas médicas, 
orden de placas, y la hoja de requisición de insumos ocupados durante la estancia del paciente y al finalizar 
dicha consulta si no amerito hospitalización todo el expediente se entregara a admisión para que sea otorgado  
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al departamento de seguros para que ellos se encarguen del cobro de dicha consulta. 
 
 
 
7.3.2 Paciente que Amerita Hospitalización  
 

Si el medico reporta que el paciente por su estado de salud o por la gravedad de sus lesiones es necesario 
quedarse hospitalizado se le deberá informar inmediatamente al departamento de seguros para que ellos 
realicen los trámites necesarios para la autorización de estudios o tal vez un proceso quirúrgico.   

 
Al finalizar ya que el paciente fue dado de alta por el medico enfermería deberá de informar al departamento 
de seguros una hora antes para que ellos manden las  ultimas notas medicas a la aseguradora correspondiente 
y nos puedan mandar la carta final con la suma total de los gastos generados.  
 
 

 7.3.3 Desvíos que la aseguradora no cubre 
 

Al momento del egreso del paciente el are de seguros del hospital en el caso de contar con desvíos por parte 
de la aseguradora  le dará a conocer al paciente los gastos que no fueron cubiertos por su aseguradora, por tal 
motivo se le mostrara la carta expedida por dicha compañía de seguros donde especifica el motivo por el cual 
dichos medicamentos, artículos ortopédicos, etc., no entraron como pago directo y por lo tanto ciertos gastos 
serán cubiertos por el paciente. 
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Proceso de Ingreso Hospitalario Pacientes de Seguros Inbursa Siniestro Autos 

Proceso de Recepción: 

 

 

  

  

Proceso de Administración de Seguros. 

 

  

 

Proceso medico: 

 

 

 

Proceso de aseguradora para el cobro del servicio: 

 

 

  

  

Recepción 

ingresa al 

paciente  

Se solicita su pase médico 

expedido por Inbursa, 

identificación oficial y se le dará 

una copia de su pase medico al 

paciente 

El personal de recepción deberá 

verificar que el nombre del paciente 

este escrito correctamente en el 

pace medico de Inbursa, si no está 

correcto se le pedirá al paciente 

que se comunique con el ajustador 

para que le corrija dicho pase.  

Se recibirá documentación 

para realizar el reporte a la 

aseguradora (Inbursa) 

Dará consulta y 

llenara el informe 

médico de la 

aseguradora  

Se mandara información a 

la aseguradora para su 

validación vía correo a los 

coordinadores médicos 

Se recopila informe 

médico y ordenes de 

estudios y esto se 

dará a seguros 

La información se lleva 

físicamente  a oficinas 

de Inbursa 

Dicho proceso termina 

recibiendo el pago para 

el hospital CEMA 

Validada dicha 

información  se 

Sube al portan de 

Inbursa la factura  
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7.4 Pacientes de Consulta Subsecuente o Servicios 
 

Los pacientes deberán de presentar un vale expedido por la aseguradora donde este menciona que servicio es 
el que está autorizado, es muy importante que el personal de admisión verifique que el documento este 
dirigido a la clínica y también sellado, firmado y leer la fecha de vencimiento de dicho pase, si en algún caso 
el vale ya perdió su vigencia el paciente deberá de acudir a las oficinas de su aseguradora para que este sea 
cambiado. 
 
 

7.4.1 El personal de admisión deberá de armar expediente de la consulta subsecuente o servicio: 
 
 

Requisitos de expediente según sea el caso: 
 
 

Consulta con especialista:  
 

 Vale de autorización de la seguradora. 

 Identificación oficial del paciente. 

 Informe médico de la aseguradora que corresponda.  
Debidamente llenado por el médico en turno. 
 

Sesiones de rehabilitación: 
 

 Vale de autorización de la aseguradora 

 Identificación oficial del paciente 

 Hoja de validación que tomo sus rehabilitaciones (hoja de firmas) 
  
      Estudios:  
 

 Vale de autorización de la asegurada para el estudio.  

 Identificación oficial del paciente. 
 

 
En el momento en que admisión tenga el expediente completo de dichos pacientes los deberá de 
proporcionarlos a la administración de seguros para que ellos procedan con el cobro. 
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7.5 Formatos de Aseguradoras 
 
7.5.1 Informe Médico Inbursa 
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7.5.2 Aviso de Accidente o Enfermedad 
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7.6 Seguros Atlas 
 
 
7.6.1 Informe Médico Seguros Atlas 
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7.6.2 Aviso de Accidente o Enfermedad 
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7.7 Seguros Banorte  
 
7.7.1 Informe Médico 

 
 

  
 
 
7.7.2 Aviso de Accidente o Enfermedad  
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7.7.2 Aviso de Accidente o Enfermedad 
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7.8 Seguros Metlife 
 
7.8.1 Informe Médico 
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7.8.2 Aviso de Accidente o Enfermedad  
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7.9 Seguros Mapfre 
 
7.9.1 Informe Médico 
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7.9.2 Aviso de Accidente o Enfermedad  
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7.10 Seguros Allianz  
 
7.10.1 Informe médico 
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7.10.2 Aviso de Accidente o Enfermedad 
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8 Glosario 
 

 
Coaseguro: 
 
Porcentaje con el que participa el asegurado en cada reclamación, que se aplica al monto total de gastos 
cubiertos, una vez descontado el deducible, de acuerdo a las condiciones establecidas; para Titulares, en caso 
de que el  accidente  ocurra  en  cumplimiento  del  deber,  se  omitirá  el  cobro  del  mismo. 
 
 
 
Deducible: 
 
Cantidad  a  cargo  del  asegurado,  que  se  debe  pagar  en  cada  evento  de enfermedad   o   accidente   
cubierto,   de   acuerdo   a   las   condiciones establecidas en su póliza contratada.  
 
 
 
Gasto Médico Mayor: 
 
Es la acumulación de gastos médicos que se generan como consecuencia de algún accidente y/o enfermedad 
cubiertos por la póliza, y que rebasan el deducible contratado. 
 
 
 
Pago directo: 
 
Sistema de pago mediante el cual la Aseguradora liquidará directamente al prestador  de  servicios,  los  gastos  
realizados  por  el  asegurado,  como consecuencia  de  algún  accidente  y/o  enfermedad  cubierto  por  la  
póliza. Para  efecto  del  pago  directo,  se  requiere  ser  atendido  en  la  Red  Médica; que    los    servicios    
respectivos    sean    coordinados   a    través    de    la Aseguradora.  (El  pago  directo  aplica  para  Red  
Médica  propia,  Red  de Hospitales en convenio y Red de Médicos en convenio). 
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9.Diagrama de Flujo / Soporte Referencial (imágenes, fotos, referencias) 
Esquematización de los pasos (proceso, gestión, operación), / fotos, imágenes, etc. 
 
 

Proceso de Ingreso Hospitalario Pacientes de Seguros Inbursa Siniestro Autos 

Proceso de Recepción: 

 

 

  

  

Proceso de Administración de Seguros. 

 

  

 

Proceso medico: 

 

 

 

Proceso de aseguradora para el cobro del servicio: 

 

 

  

  

Recepción 

ingresa al 

paciente  

Se solicita su pase médico 

expedido por Inbursa, 

identificación oficial y se le dará 

una copia de su pase medico al 

paciente 

El personal de recepción deberá 

verificar que el nombre del paciente 

este escrito correctamente en el 

pace medico de Inbursa, si no está 

correcto se le pedirá al paciente 

que se comunique con el ajustador 

para que le corrija dicho pase.  

Se recibirá documentación 

para realizar el reporte a la 

aseguradora (Inbursa) 

Dará consulta y 

llenara el informe 

médico de la 

aseguradora  

Se mandara información a 

la aseguradora para su 

validación vía correo a los 

coordinadores médicos 

Se recopila informe 

médico y ordenes de 

estudios y esto se 

dará a seguros 

La información se lleva 

físicamente  a oficinas 

de Inbursa 

Dicho proceso termina 

recibiendo el pago para 

el hospital CEMA 

Validada dicha 

información  se 

Sube al portan de 

Inbursa la factura  

 
 
 
 
10.Resultado deseado / Entregables 
Ejecutar el proceso clínico administrativo con pacientes perfil aseguradora. 
 
 
 
11. Indicador (es) 
Dicho manual se relaciona son el indicador PORCENTAJE DE INGRESOS HOSPITALARIOS POR ASEGURADORA 
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12.Directorio telefónico para el reporte con las distintas aseguradoras  
 

ASEGURADORAS 

INBURSA URGENCIA 01-800-822-7622 

INBURSA PACHUCA URGENCIA 71-3-18-53 

MAPFRE URGENCIA 01-800-365-0024 
01-55-59-50-21-47 

GNP URGENCIA 01-55-52-27-90-90 

BANORTE URGENCIA 01-800-201-67-64 

COOR MEDICO DE BANORTE 
EVER 
ESCORZA 

URGENCIA  
771-79-54-397 

METLIFE URGENCIA 01-55-53-28-90-00 

ATLAS URGENCIA 01-55-91-77-51-44 

ALLIANZ URGENCIA 01-800-111-1200 
01-55-52-01-30-00 

MONTERREY URGENCIA 01-800-505-4000 
01-800-906-2100 

LATINO URGENCIA 01-55-52-02-38-48 

AXA   URGENCIA 01-800-900-12-92 

CHUBB URGENCIA 01-800-223-43-57 
01-800-087-45-98 

THONA URGENCIA 01-800-400-99-11 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


